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El Juzgado Civil y Comercial ·-" la primera circunscripr1 

Judicial de la Provincia de Fonn~ito en calle San :'1artín 641, ~do1/ 
piso, de la ciudad de Fonnosa,~~go del Dr. Dano Carlos Bita/," 
secretaría ejercida por la Dra. Silvia Noemí P~ a los ~s de 

~°'~Notificar al Sr. PEDRO JAVIER VEGA DNI Nº 28.827.8)r- presunto 
\7 heredero del S~. PED O RAMON VEGA- que en autos: ''VEGA, 
'\ PEDRO RAMO C/ SUCESORES DE PAULIN~ CRISTIAN 

FLORENT)NC SI Juicio Ordinario (USUCAPIONf Expte Nº 99Sr" 
Afto 201(,' se hizo efectivo el apercibimiento dispuesto por el art. 53~ 
inc. 5 CPc<r por lo tanto, continuará el proceso en rebeldía.--, 

Asimismo, se le hace saber que Jas sucesivas resoluciones le serán 
notificáilas en la forma y oportunidad que prevé el art. 133 del Código 
citado, salvo las excepciones que contempla el art. 41 de la citada nonna 
legal, a.. cuyo efecto publíquense edictos por el ténnino de DOS (2) ,,-­
DIAS en el Boletín• Ofici~yén un diario de mayor e· cula • 'n del 
último domicilip del Sr. PEDRO JAVIER VEGA DNI O 28.827. 53 ~ 
Uspallata- Provincia de Mendoza- ~-
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